
RBOLG(.íONES JUDICIALES SOBRE EL CARACTER JURlDICO DE LA U.N.A.M. 

Para aclarar la calificación que ramo autoridad en el juicio de  amparo pudiera 
atribuirse a nurstra Casa de Estudios, riprodueimos la siguirnte resolución jurisdiccional: 

C. Rector de la U.N.A.M. 
H. Tribunal Universitario. 
11. Comisión de Honor del Consejo Universitario. 

En los autos dpl juieio de amparo niimero 1594/12, promovido por José Augusto Sa- 
mernneh Martincz. <:entra actos de usted, se diitó r l  siguiente auto y resolución qur rn 
lo conducente EC transcrihe: 

Mir ico ,  Distrito Federal o oeinricinco de marro de mil  novecienlos sesenro y tres: 

VISTOS; por recibidas el ofirio y rpsoliirión de  queja del H. Segundo Tribunal 
Colrgiado del Primer Circuito. Arúsesn rpciba y dese cano<:imirnto a las partes, que di- 
rbo Trihunal por rrsoluri6n de fecha ocho do niarzo del aiio en curso, declaró fundada 
1s queja interpuesta por las autoridades xeíialadac romo respmsahles, en contra del auto 
dictado por este Juzgado con fecha dieriniicve de  septicnihre del ario priiximo pasado 
y romo coiiseei~cncia de lo anterior, SP desecha por notoriamrnte improcedente la deman. 
da de  garantias, que dio niotiuo al presentr jiiirio de amparo. Agréguese el  incidente 
rcspectiuo y en su oportunidad archivese este asunto romo totalmente concluido. Nati. 
fiquese. Lo proveyó y firnia al í:. Juez Segundo <le Distrito del Distrito Federal ni 
Materia Adirririistrativa. I>oy fe. 

México, Distrito Federal, o ocho de rnrirzo de mil n<iaecknros sesenln y tres. 

1'1IIMERD.-Los fi~nriooariaa d i  la Universidad Nacional Atitónoma dt: México, promo- 
rrnte del recurso de qiipja eii i,stiidio, sostiinen que la Máxima <:asa de Estudios del 
Pziis iio es, eii dcreclio, una aiitoridad y que, por lo tanto, riis actos no priedm ser 
ot>jcto del juicio <le aniparo, razóri por la rilal rrtirnen qiir el J u ~ z  Segundo de  Distrito 
rn Mntrria Administrativa en el Ilistrito Fe<leral, infringió los articuloi 103 fracción 1 y 
107 de la (:onititiiciÓii General de In Rrpúhlieu, lo .  Fracción 1. 50. fracción 11, 147, 
148 y 193 <le la l.<,? Reglaiiimtnria del juicio de Garantias y lo. 20., 30. y 15 de la Lcy 
Orgáiiica dr la Uriiiersidod Narionnl Aiitónoma de MAxico, porque en rcz de desechar 
la n.s~~ertira deriiüiidn, dictó VI nitto de dieciiiiirre d i  scptipiiibri de niil iiovccientos 
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sesenta y dos, par el que admitió a trámite el juicio de amparo número 1594/62, pro- 
movido por José Augusto Semarnnch Martínez contra actos del Rector, del Tribunal 
Universitario y de la  Comisión de Honor de la susodicha Universidad, relacimados con 
su expulsión definitiva de la Escuela Nacional de Medicina, bajo el  cargo de haber "su. 
do tina acta de nacimiento falsificada.-Y están en lo justo dichos recurrentes, pues tal 
y coino lo hacen valer en el escrito que introdiijo el  recurso, lo Universidad Nacional 
AutbRoinn de México, es una corporación pública catalogada dentro de la ietrgoria d r  
persono moral en los térmiiias d i  la fraccióii 11 del articulo 25 drl Código Civil, por 
cuyo carácter partictilar no puede ser enjuiciada en la via constitucional de amparo. 
instituido eseneialrnciiie pura combatir setos de autoridad que violen garantías indivi- 
dinslcs.-Iridiidable~neeete qiie se trata en la especie, como ha sido bien explorado, de 
una organización descentralizada del Estado por servicio, cuya nutonomia radica en su 
iuc~iltad de goberiiarse por sus propios Órganos desligados del Poder Piil>lieo: y si bien 
colabora can aquEl pura la mejor realización de sus atribuciones en lo que ve a la irn- 
partición de la ediicación pública superior, ella no quiere decir que exista tina relacióii 
de jerarquía administrativa entre el Estado y la  Universidad, por virtud de La cual deba 
sornetnrse n su potestad y mandato.-Abunda pues la razón a los ahora recurrentes, al 
sn t i r se  agraviados con el proveído del Juez Segundo de Distrito Administrativo, por 
cuanto pasa inadvertido que la Universidad AutSnomn de México no forma parte del 
Estudo, pues lejos de ser tina organización centralizada, administrada y sujeta al Poder 
Público, como siicede ron sus diremos órganos geriuinos, constituye, rcpite, un organismo 
que funciona en cal~boraci0n con el Ejecutivo Federal para la impartición de la edu- 
cación superior, como corresponde a los organismos que actúan y sirven por drscen- 
tralizurión, ayiiiios de toda rclaeión d i  jerarquia administrativa con el Poder Pú- 
blico.-Sus funriunarios no los designa el Estado, sino que son electos unos y noin- 
brados otros por sus propios organismos particulares de acuerdo con su Ley Orgánica; 
y en el funcionnmiento dc la Institución, el Gobierno Federal carece de facultades de 
vigilancia y control directo, ya que rige su propia vida interna de acuerdo con los postu. 
lados de su invocada Ley y los que emanan de sus Estatutos expedidos por e1 Consejo 
Universitario. Todo ello nos induce a confirmar, que la Universidad quejosa, carece 
de poder politieo y de imperio; no dispone, ni por mandato de la Ley ni de heclio, de 
esa fuerza que constituye una de las características fundamentales del Estado, y por 
mde, tales eireunstnneias contribuyen a fijar la  naturaleza de la Máxima Caca de Ectu- 
dios Iuera del concepto d i  autoridad.-SEGUNDO.-Las anterioris ideas han sido fija- 
das por este mismo Segundo Triliunal Colegiado del Primer Circuito, al resolver un 
problema similar que se contempla en la  ejtcueión pronunciada el quince de diciembre 
de mil novecientos sesenta, toca R 1170/60, que en lo conducente s i  transcribe: "Es 
indudable que la Universidad Nacional Autónoma de México es un organismo deseen. 
tralizada del Estada, porque así lo dice el articulo lo. de su Ley Orgánica de seis de 
enero de mil novecientos cuarenta y cinco, pero esa designación no es suficiente para 
que tenga el carácter de ,"autoridad" para los efectos del amparo, porque según esa 
propia Ley, la descentralización de la Universidad está llevada a tal  extremo qui se la  
llama "autónoma", porque no tiene dependencia jerárquica de algún Órgano del Estodo, 
sus autoridades las nombra ella misma y cuenta con patrimonio propio formado por 
bienes sujetas n las disposiciones del derecho común, salvo los inmuebles destinados s 
su servicio, los que son inalienables e impre~cr i~ t ib les  por disposición del artículo 16 



<Ic In citada I.ry Orgiiiicn. Par tanto, no parde s o ~ t r n ~ r s ?  que 18 Univc~si<!ad %a lln 

órgano ilrl Estado, primer elemintu ronstitiitivo del concrpto autoridad.-Por sus fun- 
rionrs. tnmpovo s i  ~litcdr ~omide ra r  a la Univcrsid~d Nai-ional Autónoma dc México, 
como iin órgano o míilio I>rir i1 <.iral ejfrricra su solierariia r.1 piirl>lo. rn térniinos del 
articulo 41 consiituci<innl, I,T<CS sus iincs son lo; 4,. impartir educación superior para 
formar proii,sionistas, invc~ti~il<l<>iri i  profc,u~rii  ~r~~ iv~ r s i t i l i i o s  )- t¿.~nicos Útiles a la 
sni:ieilad, srgiiii la cniirni.r:>rii>n qiir 1inr.e VI iirticulo lo. dv la 1r.y Orgiriiru iie la Uni- 
i,,rsid;i<l, qiir<lan<lo así, Iii<,ia i1c. -ris funciones r l  impartir riiurodón primaria, s?ciin<la- 
vi. y normal y di: cii:ilcTiiirr tipo o g ~ a d o  drstin:ii!os u obreros y a i.:impcsino-, la cual 
s r  con4iifrru I,rirntii2 di'! Est:c<!o. s ~ ~ ú n  la frarcilin 11 ilel articulo 30. ronstiturionvl 
cn ri,lnció"n n la riinl drlic <il,t<,iirrse r,rrriamciitc,. en  ruda raso, la uii!oiidud rxprr-a 
ilel Poclrr 1'iiblii.o. Es r r i d~n tv ,  porque osi lo dice la Irarción XXV del nrticiilo í 3  
rnnctituciori~l, qita < l  Ectn<la puedc <lar c<iucacibii I+rofruiunul. pero csta iunción nn 
es prirntira o esper:ifira drl Esta<lo. porquv taml~i in  los pnrticiilnres piierlrn impartirla 
lilirempiitr. sin ncrrsidad rlc ailtoriraeión, coino lo dispone el artículo 45 de la I.ey 
Orgánica d t  Ediiracióri PÚb1irn.-1.a~ fariiltadrs <Ir la Enivrrsidad, eniirnerailus en el 
nrticiilo 20. <Ir sii Lry Oi-giniia se rediiren a :  L-Oiganizarsr. 11.-Impartir siis ense- 
Ganzns. 111.-Organizar s ~ i s  I~arhillrratos, ron la misma rxtcnsión dr los estlidios ofi- 
riulrs di: Tu Secretniin di. Eiliirnción I'úl,lira. Il'.--Expedir rertifieados de etiidio-. 
gradas y titulos y V.-Otorgar. para fines ac:i<li:micos, rnlidez a los cstu<lios qiir se 
hagan vn otros csttibl~rirnic~iitos ediicatiros. Todac ?Stas acti~idailec de ninguna manera 
itiipli<,~n qi!r la n~itoridnd imponga su toluntnrl a los particularp~, ~s decir no t i m r  
función de autoridad, tal romo In estimó el actiprdo qur st revisa, r l  que deberá coii- 
forniarsr dada la inoperancia de los agravios y trniendo rn cuenta que r l  concepto 
"uutoridiiil" es esencial para la procedencia dcl juicio di: ~arnnt ias ,  puri Cite se da. 
rcgGn r l  articiilo 103 constitucional, únicamentr voiitrs ai:tos rle aiitoridad y no  contra 
actos d r  particulores".--TERCERO.-En mérito dr lo argiirnentndo y fundado y rr i t r-  
r ido  r l  eritrrio ya suatrntndo al respecto por cstr mismo Triliunal. procede roncltiii, 
que no tenirnrlo la Unirersidud Nacional Aiitónomu de hlCrico el carictrr  <Ir autoridad, 
SUS actos no piieilen ser impugna<los por mcdio del juicio d r  ainpsro, dr dondr r~ su l t a  
que i I  infrrior violó Ins pr~ceptos  invocado; cn cl roniiiieruiido primero al n<lmitir a 
trámitc la drmanda de ~nraii t ias proinari<lns por .José Aogiisto Samoriinih .Ilaráii*z 
rontrn actos di,l C. Rrrtor  <Ir In Unirrr~iil:id Nn,.inniil Aiitónoma <le h1;xii.o y dc otras 
de siii dcpmdencias: drhirndo revararíe r l  auto de <liecin~ir.-c de  srptirml,rr (Ir mi! 
riovericntní srsrriia y do3 Y drseihar por $11 notoria i m p r o c ~ ~ i l ~ n c i ~  aquella dcma~ida, 
P O  p .  t S l o  l .  frt<<iión 1, TI. II fi2ccii>ri XYIII. 115 y 14R rlt. la 1 . q  
de Amparo.-Por lo rrpiirstn 3- ron apoyo rri los nrticiilns 103 fracción 1, 107 frnc- 
ción I'III Últinio piriafo, <le la Constittzrión Fmlrrul y <Ir los diversos lo .  fracción 1. 
95 frarción VI dr la 1 .q  de Ampiirn y 70.  liis. fricción IV del Capitulo TI1 bis. de la 
1 . ~ ) -  Orrinirn dpl I'oder Judicial dr la Fpdcraciiin. w rrstie1rc:-1'RIhlERO.-Sr <Irila- 
r.i Pi~nilnilu la i i i t ~ n t r  qiicja.-SEC,UXDO.Sr rr,roca r l  auto d r  diiciniieri: (Ir scp- 
tienil~rr dr:l pasaili, a50 iIc mil noverirntos sesenta y dos, dictado por c1 Jiitz Secundo 
de C.i-rritri i.11 miiirria .A<iniinistrntirii r n  r l  Distrito F r l l t ~a l ,  en el juicio ,A: amparo 
proniorid<i por Jos6 A i i s s t o  Samarani,h \lartini:z contra a,,tos del C. Rvctor de la 
Universidad Nacional A~zt<inomu d r  MSxiro, y otros reprccentantcs de la Institución, 
mismo oiito por \irtiid del rual s r  ailrnitió a tr imitr  la demanda inicial de ?re jui- 
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cio.-TERCERO.-Por notoriamente improcedente, se desecha de plano la demanda 
de garantías a que se refiere el resolutivo anterior.-CUARTO.-Notifiquese.. ." 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Mhxieo, D. F., a 25 de marzo de 1963. 

El C. Juez Segundo de Distrito Federal en 
Materia Administrativa. 

Lic. VICENTE AGUINACO ALEYLN. 

Por otra parte, para dilucidar la  reglamentación aplicsble a las relaciones di: 
U.N.A.M. y su personal domite, a continuación transcribimos esta interesante resolución 
de la 4a. Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

AMPARO DIRECTO DIRECTO No. 4958/61-2a. 
OUEJOSA: UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONO- 

MA DE MEXICO. 

PROYECTO DEL SR. MINISTRO LICENCIADO ANGEL CARVAJAL. 

México, Distrito Federal.-Acuerdo de la Cuarta Sala de la 1%. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al  día primero de abril de mil novecientos sesenta 
y tres. 

VISTO para resolver el juicio de amparo directo promovido por el licenciado Carlos 
Alcázar, apoderado general de la Universidad Nacional Autónoma de México, contra 
actos del Grupo Especial Número Nueve de la Junta Federal de Conciliación y Arbi. 
traje que estima violatarios de los articulas 14 y 16 cmstitucionales y que hace consistir 
en el laudo pronunciado por In mencionada autoridad con fecha tres de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno, en el expediente laboral número 327/960 formado con motivo 
de la demanda interpuesta por Francisco Gareín Ramos eii contra de la Institución 
quejosa: y 

R E S U L T A N D O :  

P R I M E R O . - A ~ ~ ~  la Jitnta Central de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 
y con fecha das de abril de mil noveeieiitos sesenta, Francisco Gareía Ramos preseiitó 
demanda en contra de la Institución Universidad Nacional Autónoma de México, 
exigiendo lo siguiente: 

a )  Su reposición en el emplm de profesor de Fisiología que venia desempeñando 
rii la Esciiela Nacional de Medicina y del eiial fue separado sin justilieaeióii; 

b)  Fsgo de salarios caídos y 
C )  LBS demás prestaciones a qiie tiene derecho de acuerdo con la Ley Federal 

del Trabajo. 
FU~ .DA~IENTOS DE LA D~hr~knD~.-~-En el capitulo de hechos expresó el demandante 

lo siguinite (textual): "Primero.-En 20 de abril de 1956 fuí designado para impartir 



la clase de Fisiolopia en In E~euela  Nacional de Mcdirina, haciéndome carpo <Ir1 grupo 
iiúmero 2, en riihatittición del profesor Horario Ci~stellanos que hahia renunciado en 
fornia irrc\ocablr.-Srgundo.-Se me a s i p ó  iin siirldo mriisiial de la cantidad de 
$900.00 pug8ndoscme la cantidad d r  $: 450.00 quinceniilmmte por medio de eBeqries.- 
Terrero.-La clase dr  Fisiolopia la impartia diariimrntr a las alumnos da Iiines a 
virrrirq dr  1.19 11.30 a Ins 11.30 hr>rus.-Ciiarto.-Diiranti los años cscolarps de 1956, 
1957, 1958 y 1959 asistí con toda rrgulsiidud a inipartir la materia que me fije rnci>- 

mendndn, r inclusire: rn ocasionrs el Dirictor de la Escueln Nacional de Mcdirina 
Dr. Raúl Forunirr Villada, ni* i~ncnmrnduha qiie impartiera cursos htencivas a lo* 
alumnos de Fi=iologia.-Qiiinto.-Al iniciarse cada ano ~sca lar ,  m e  prrspntal~a en la 
Ilirrrción de la Escuela, recogía la lista de las alumnos e impartía mi rlace romo cra 

<:ostiiml,re.-Srxta.El 11 del m i s  en riirso, me presrntk en la nirerriúii de la Esriirlu 
y platicando ron el Director, l s t r  mr dijo que la ~ i t e d r a  dt: Fisiolopia que yo venia 
impartierido, se la lial~ia cnconirndndo a otro prafrror y que por tanta, qiirdahu drs- 
pedido de mi fmpleo, sin qur sr me diera ulgi~iia euplicarián a rxpresain algúii 
motivo que lo ji~stificarn, por lo q i ~ i  ine veo imp~l ido  R ocurrir a esta vía, a fin de qt~i? 

s r  rrpnren las violaciones n 1.i L r y  Fedpral del Trabajo rornitidas rn mi perjaicio.- 
l>rnictio.--5071 ulilicul>les ?n riiunto al  fondo los aiti<:ulos lo., 30., 40., 15, 17, 440, 
441, 442. 143, 444, 452. 457 y detiiris rrlatiros de la Ley Federal del Trabajo; a9imismo 
la.; frii<,i.ionea 1, IV, V11, XI y X11 del art ir~ilo 123 de la Constitucióri General de  la 
r~"~,i,l,li"a.'s 

P~oci:»~\r~ruío.--1.a Junta Cnitral de Conrilinriún y Arbitraje del Distrito Federal, 
rn aiito dr frcha <tirrisCis de mayo de mil novccirntos SPSP~IB ,  se declaró incoinprtente 
pare coriowr d<: la anterior drmanilu, por cuyo motii,o rcrniiiá las actuacionrs que había 
llevado u ralm a la Jiinta Fedrrnl de Coricilinrión y Arliitrajr, cuyo Grupo Eip?<:ial 
Númirro Niieve sr auocó al conocirnienio del ronflicta y citó a las partes paro Ins 
aiidiriici~s seíialadas en 10s articiilos 511 y sigiiirntrs de la Lpy Federal del Trabajo. las 
ciiales tiiricrm lugar el din veintinueve d r  junio drl aiio antes citado. 

1.u pavtr iirtorn irprodejo sir rsrrito inicial dc driiianda y por sii parte la Univ~rsidncl 
Nnrionul Aiitórioniu dr México coritrstó lo ~iguii ,ntr  í t r r tua l )  : "lo.-Se niepa el 
<.orrrl;itivo <le la <lemanila en qiie el actor ~ f i r n ~ a  rotundilm<-nt<: qitc -1 20 de vhril di. 
1956 far  designado para impartir la rlnsr de Fiiiologin rn In Esciirln Nacional de Me- 
dicina, haciin<lose rnrpo del priilio niimfro 2, en sob~titiiribn del prof~sor llnrario 
Castcllnnoc. El arto? trato de especular con ese ~ q u i ~ o i o ,  ya (IIIP oculta y omite P X P T P S ~ T  

que *1 cargo del Profeaor "»'> Tróriro-Prictico. Ic fi i<.  ronfrrido el 16 de abril de 1956 
con rnráctrr proi:irional e interino.-?o.-No es cieiio y por taiita *t. niega el cont~nido 
del ~wi> to  srpiindo dc 13 drrnuiidii, piirsto qtte el iiteldo que asignú al actor iiie el de 
$661.32 iiicrisual<.s.- 3u.-~-Se nir:.~ el riimtu teriwo i l c  lii driiiaiida, porque cl actor 
tenia ú~iicamrnte la olilignciim de irnipartir 9 horas semannlrr de rlasf de Fisiologin, 
idirididas cn 3 tc6rirnc y 6 ~>rirtii~;is.-4o.-Se riicgn cl piiiita ciiarto de la demanda. 
pur<lo<' iio r s  eructo qiie i1 actor. diiruntr los nnor irc<ilarri de 1956, 195i, 1958 y 
1959, asialiria i o n  toda rrpiilnridn<l a impartir la inntrriu qiir le fue enca~~iciidada. 
1.0 riprto es qtir -1 s ~ ñ a r  doctor F i~ncisco  Cirrin  i:aiiioi. tuvo u su cargo la icátedrn 
de Fisiologia corno Proivsar " D  Teiiiieo-Práctico. cori rarricter prorisioiial o inirrino. 
lnnio la iniqmu ?alía n op<isiciún rn la foiiiia y riioiiu qiie ratnhlece el articiilo 64 d d  
Estatrito Universitario. El carricter provisianal con qi i i  le fiie conferida al iictor la 



cátedra de Fisiología, el 16 de abril de 1956, no tire modificndo en ningún momento y 
taii es asi, que al  terminar el año lectivo de 1957, el último din de febrero de 1958, 
q11edó sin e f ~ e t o s  el nombramiento respectivo, coino lo dispone el articulo 14, in fine, 
de 18 I.ey Orgánica de la TJniveisidad Nacional Autinoina de hléxico. Por ello, para el 
.año lectivo de 1958, se le designó Profesor de Ciencias Bisiras Plan "A.', con efecto3 a 
partir del lo .  de marzo drl propio uña <Ir 1958, ron carácter de interino y limitación 
al  din 6ltinio de febrero de 1959. Pura el a60 lectiro de 1959, se le rolrió a designar 
I'rafeuor de Ciencias Básicas l'lun "A", con carácter I ~ C  interino y con nornl>rnmieiito 
limitado al  16 de enero de 1960, fecha exacta en qiie caiisó baja como tal.-50.-S* 
iiicgn el coatenido del puiito quinto d r  la demiirida, ya qiie debido nl caráitcr pro vi^ 
sionvl dcl noinl>rnmieiiro del actor, ésii  tenis que gcstionvr al principio de cada año 
lectivo, s i  le diera alguna coiiiisiún docrnte, casa qgic o>i,iir mencionar.-60.-Es eiertci 
la parte del heclio scxta de la deniaiidu, ~ i i  cilunto se refiere n que el actor se prrsintó 
en la I~ireir ióii  de la F.sciicla y plnticando con el I>irector, éste le dijo que la catedra 
de Fisiologia ~ U C  oqtté1 venia inipartiezido se 10 Iiobia eneoinendada a otro Profesor. 
Y es precisumerite porque el señor doctor Francisco Carcia Ramos, se presentó despué~ 
de iniciados los cursos, qiie eiiipezaron el 3 de marzo del año en rurso, lo que deterininú 
que el Dircctor de la Escuila Nacional de Medicina, no lo asignara cazno profesor paro 
1960, ya que los noml>runiientos se cxtieiidon desde el principio de febrero en cada año 
lectivo, para tener listos los grupos con anticipación. No es cierta que la remociún del 
actor s i  hiciera por parte de la Universidad sin nioiivo qiie lo jiistificuru, pues aparte 
de que su nombramiento provisional para el  año lectivo de 1959, expiró el 16 de 
enero de 1960, ésta se vio obligada a designar u otro profesor interino en lugar del 
señor doctor Gareía Ramas, por su falta de interés para ol>tener una nueva comisióii 
docente para el año nrtiiul y toda ver que el nonibiamimto de un titular ordinario, 
deberá hacerse en su día, mediante oposición, conforme la dispone el artículo 64 del 
I<stututo Universitario.-D~~iic>%o,-La Universidad Nacional Autónoma de México iio 

ha procedido arbitraria o caprichosamente al remover al  aetor de la cátedra que provi- 
sionalmente desempeñaba, pues por el  contraria procediú conforme a sir Ley Orgánica 
y n su Estatiito, toda vez que en su persona (jiiridicri) n o  concut.ren las condiciones 
necesarias para ser considerada como patrón y ni tampoco en el profesor Gareía Ramas 
los requisitos necesarios dentro de lo que marra el articulo 67 drl Estatuto Dniversitario 
para sir  considerado coino Profesor Inainouible, pues en primer término, dicho articulo 
se refiere tan sólo a los profesores ordinarios, designados eii la forma establecida por el 
artículo 64 del propio ordenamiento y no o los prouisionoles o interinos, cama lo era 
el doctor Garcia Ramos. Por esta razón son inoperantes los artieulos 1, 3, 4, 15, 17, 
440, 441, 442, 443, 452, 457 y demás relativos de la Ley Federal del Traliajo, pues 
es obvio qiie la forma de nombramiento y selección del personal docente es distinta 
de la Reglamentada por esta Ley." Opuso romo excepciones la de falta de acción, 
porque es e1 Congreso de la Unión el que ha regulado las relaciones entre la Institución 
y su  personal docente a trn5.é~ de la Ley Orgánica de lo Uiiiversidad Nacional Autó- 
noma, cuyo artículo 14 establece que "no podrán hacerse designaciones de profesorc~ 
interinos para un plazo mayor de uii año lectivo, siendo el nombramiento del actor de 
esta naturaleza; y subsidiariamente la de prescripción por cuanto desde el quince de 
enero de mil novecientos scsenta roneliiyó el noml>ramiento del drmaiidante y por lo 
tanto sic relación con 1.i Uniuersidlid drtnanda<la. 



l ' in~iiitado r l  jiiicio I;il>ornl 1;i Jilniu proiiiiiii:ii> rl latido que " C  c-xan~ina, en ciiyue 
iiiirito; rcsoliitirns se dic?: '.l'iti\ii:ni>.-Se ei>iiclt~nu n la Uriiuirsiilarl Narioiiiil dl: hl¿xivo, 
"a ~t~i t , .~tal i l r  id L)cctor 171.i~li~.ii<-o Gi~l.ri:~ K i t m o ~  ron10 ~ ~ r o I t ~ s o r  de  Fisiología eri IU 
'.+:smcIa Ynciot1~11 cI,. AI,:di,~irlt~ ~ l ~ ~ l p ~ ~ l ~ l i ~ ~ r ~ t c  {Ir tlirlsa I J I ~ L ~ I ~ L ~ ~ Ú ~ I ,  las misn~as c o n ~ l i ~  

"cioni.~ qiic lo venia haciendo y 3 li:ixnile ial:iiir>v cnid<ii. <L-<li, i.1 11 de  Tiiario <Ir 1960 
'.Iia*t;i i i i  iI~l,idn rrl><isicibii, a 1;i 1,osc <Ir PfI2í.00 ii>e~tisiialt:.. del,i6ii<losr al>uir iiii 
"ii~i:i<l.iiil? de liqitiitoci6ii paia driermiiiar la riiai>ii.i ile d i r ln  ~>$rsti>ci6ii.-Sicli~l>o.- 
K o t i f i q t ~ r ~ e . .  ..' 

S~:~.:-~~~~~.-Ir~~rn~~orrne l a  t ~ : ~ i ~ c ~ r s i < I a ~ l  S z ~ r i o ~ t a l  .!tst<ino~r~:n dc  hlCxiro r o ~  4 l a ~ ~ t l o  
p<ir t . - t i i i i . l i I < i  \iolntoii<i (1,: las cniiintius quc <:oi i~ag~ari  los nrtíi.iilos 1% y 16 <:onsti- 

iiiciorinlv;. i~iterliiiso lo <Icrrinnda d e  airipuro qiic Iioy si. r.xariiiii:i, r\-prr.iiiido I i > i  co:i- 
ci.pti>~ \ioliivi<i~i q i ~ c  cm sintcsii se cqioiirri ;i i.oriticiuni~iiiii: Primero.--l(i> i.1 Iuiida, 
qnr .r i r r ~ g ~ ~ t p ~ a  S? l ~ a c c  I I ~ L X  i r ~ ~ x a c t s  a~,licacións (1~1 ~Cgi t t t c ,~  I < y : t l  que  c o c r ~ ~ s ~ ~ o n ~ i e  a 
111 I!riii<.r+idnd. al drcir qiir niitiqiic I i  I r y  Orii5iiicn d r  c.ta Inititi~cióii c s i i l i l i ~ ~ r  el 
liiiiitc <Ir i iri  ;iíio I i r t i \o  1iarn 1.1 ili.si:~iarión <le I>rofi,iorvs iiitciiiios, ?<a sitiiacibii r s  

i.iiiitrüria ti1 principio irifoiinaiiio d r  la Lrv r'i~<irrnl del l'iul>;iin. que ~ , r o i ~ i c i a  y prote- 
:n rstsl,iliiliid de toilu ti-nlnjndur rli <:! 18tieilo qiic i ic i i~~n.  l i i  olnio Tile cl rioiiil>ran>iento 
)- s~ l rc r i i i i i  del  ~ i e ~ ~ , n i a l  <luvt,ii:<. cs <iiiri*ito a l a  rt~i<iiliviOri t.;lal>lr,iiiln r.11 ln 1.i.v 
Lzlinral, piics la Uiiiicrsidnil -e i i y  por ~ i i s  ~,rol,ioc I<.tntiitii- y sólo en las siiuacioiir 
iio ~,wyisins  eri ellos. I,ar l a  L r y  Federal del l'raliajn.-,Scgn~ido.-I.i iontlciin <lieiodi 
e i  iciilcl>iila ~ m r q i i ~  i r  finca iaii shlo ?ti  i:l Iii.clio dc  q r i t :  rl proli.or Clarciu Rniiios venia 

I>resi;iiiilo i r r \ i r ios  <lt,ide i.1 i i io <1c i i > i l  norri.iciitus riiiriii:ita y seis y pi~rqiie scpún la 

Jriritu. i e  vorilicsri cti l i t  di:mari,la qiic siis sciricins ~c 1,rurroc:iroii Iiastu el aíio I e c t i ~ o  
di: iiiil rio\t~i.iriitos rinriirntn y niicvi.-Ri,siiltu iiiesirto que tal liara sido 18 poiicibn 
drI<.ri,i\u (1% I i  Unirersidaii, ?J. q u c  el actor, ~ c ~ l u o ~ t ~ o t o r i a r n r n t t  ~ m c l u ? ó  ws servicios 
d e d i  el diecisiete de entro de  mil iiorecieiitos sesrnta y así i e  dijo CD la coritritscióii. 

opoiiiiii<luic por esta iazóii I U  rxcelirión de iirc-;,.ril,cibn. Se iicli~jo ndeiiih qiie d i i d e  r l  
dieciséis d e  abril de iiiil no~ecientns ciiicuoiiin y seis, el urtor iinl>in sido nonilirado, iicro 
con el carácter d r  iritcrino o ~~ruri-ioiinl,  condicióii qiir iio qiii:dó inodifi<:nda a l  concluir 

el niia lectivo, iior lo qiie el iioiiiliriiiiieiito qiie oi-iginnlnicntc le hnlnia sido otorgada. 
qiie<lÚ siii eh,cto, cotiio siircdió asimismo coi, los <los iioiiiliiutniriitas yosteriaies, el d r  

iiiil novt:cientos <:ini.ueiiva y oibo y ~viil iiovc<:iento; ciriciieiita )- nueve, limitado esir  
últiiiio iil <lieciséii di: ~ I I P ~ O  ile inil noviricritos s r ~ c n i a ,  fecha cvaeto eii qiie caus6 
1inja.-Tercero,-lcl laudo drscoriocc rl Iicclio de que, {Irntro del procsdiinicrito qiiedh 
iijailo qiir las reliiciaiici critrr el ar ior  y l a  dririariilnda, be rigen por l a  Lry Orgánica 
iIn lo Universidad y rio por In Lry Federal iirl 'I'rnliujo, ~>ilcs  ésta se aplica, ile acuerdo 
coi, el ariíciilo 18, en ~q i ie l los  rusos eri que, a Inltn <le estipulscioiies expresas en r l  
cmiratn,  la prestación de  scrricios i c  critrndvrá regida Iior la Ley d e  l a  materia y por 

l a i  i i< i i i r i ; i i  que l e  son siii>lctoriui. Las relaciniicr de trabajo existentes por l o  taiito, 

c i t t r i  CI actor y l a  driniiidadn, s i  rigen por los arliriilas 13 y 14 de  la citada Ley 
Orpínica y 1,or el nrticiilo 70. ti;insitoiio, i i ~  finr, qire contiene una disliosicióri dero- 
gatoria di. ctiulqiiier otra I.ey qtw sc 1i: oponga: todo rllu, claro está por r l  carácter 
rxcrlicioiiul d<: lo Ley Oigáiiica ili: la Unirt~isidad, q t z  m el raso tierir prevalencia 
fre:~itn a la r<:slii ..eneral ieiireiriitn<l;i I,or lit I i ry  Fi~iieiaI del Trabajo, ya que  el . . 
rt,giiiirn y orgailizucibii de  In Casa de E s t t ~ d i ~ s  de  1s Nacibii. cs de  la eornpetrnciu <ir 



la Federación conforme a lo dispuesto por la fracción XXV del articulo 73 Constitu- 
eianal.-Cuorto.-la Junta tampoco analiró las constancias de autos, partieularment~ 
las inspecciones judiciales del kardex y del expediente personal del actor, ya que ni 
siquiera las menciona en el laudo, siendo que estas probanzas acreditan el  carácter de 
profesor provisionnl o interino que tuvo el demandante y que  no fue modificado en 
ningún momento-Quinto.-También es notorio que la Responsable desestimó el valor 
probatorio de las declaraciones de los testigos, quienes manifestaron qiie los cursos del 
año lectivo de mil novecientos sesenta re iniciaron en la Facultad de Medicina, el tres 
de marzo de ese oño y que los profesores provisionales son d~signadofi desde los meses de 
enero y febrero: d i j~ ron  además que el año lectivo de mil novecientos cincuenta y 
nueve no terminó el dieciséis de enero de mil novecientos sesenta, sino el último día 
de febrero de este Último año, circunstancia a la que no le concede la Junta valor 
legal alguno, pues afirma equivocadamente en el laudo "que el año lectivo habia vencido 
el  16 de enero."-Sexto.-Finalmente por lo que toca a la exeepeión de prescripción 
opuesta supletoriamente, relativa a si el actor cobró sueldo hasta el último día de 
fehmro, aunque haya sido indebidamente, basta este hecho para tener por demostrado 
que al  presentar SU demanda laboral hasta el dos de abril, su acciái estaba prescrita. 
Puede verse por todo la anterior que es patente la violación de las garantias eoiistitia- 
cionales invocadas en apoyo de esta demanda. 

TERCERO.-Admitida la demanda de amparo se solicitó a la autoridad responsable 
su informe con justificación y se turnaron las autos a1 Ministerio Público Federal para 
que formulara pediniento, lo que hizo m escrito de fecho dos de agosto de mil nove. 
cientos sesenta y tino, en el sentido de que se conceda a la Universidad Autónoma de 
México, el ampara solicitada, para determinados efectos; y, 

C O N S I D E R A N D O :  

Pniair"o.-La existencia del acto reclamado quedó acreditada ron el  original del 
laudo el expediente laboral que remitió In autoridad responsable, al rendir su informe 
juctificado. 

SEGUNDO.-Par razón de orden debe estudiarse en primer término el sexto concppto 
<le violación, por manifestarse en él, par parte de la quejosa, que resultaha procedente 
la excepción de prcscripeión que opuso, la cual fue desvirtuada en sus argumentaciones 
por la Junta Responsable. Tal  violación ea infundada, tanto por haber aceptado qiie r l  
aetor cahró sueldos, aunque dice que indebidamente, hasta la segunda quincena <le 
febrero de mil novecientos sesenta, como porque de la in.peceión que se practicó 
(fojas 37) aparece que es hasta la  primera quincena de marzo que no figura en las 
nóminas el nombre del doctor Francisco Garcia Ramos, romo profesor teórieo-práctico, 
con lo cual se corrobora lo afirmado por este actor, en el sentido de que fue hasta que 
se iniciaron las curros del año antes citado en la Facultad de Medicina, que tiivo 
conocimiento de que habia sido dado de baja; en segundo lugar, afirmó el actor qur- 
fue el Director de ilicha Facultad, doctor Raúl Fournier, quien le comunicó el anrp lis: 

marzo del citado año, que el empleo habia sido otorgarlo u otro profesor, no habiendo 
qriedado contradicha e*ta afirmación con ninguna de las prurhas aportadas, por lo que 
debe tenerse por cierto que fue hasta en t an re  que rl dii>iandaiitr fiie notifirado de la 



irpresada hnjo. 1,:" ronwciiriiiia. al presrntar rii deriianda laboral con fecha dos 

de al,ril, es inciiestional>le qiip lo hizo en tiempo. 
Trnc~no.-Los demás conc~ptac dp violsci6n rrciiltan fundados en parte, por la 

sigiiicntc: lo 1 .e~  Orpinica de 1.1 Uni\ersidiid Nacional Autónoma de MCxico, expedida 
1ior Congreso de la Unióii con fecha trrinra d r  dicicsritire de mil novecientos cciarerita 
y <.iintr<i y lniilllirnd;~ cn el Diario Ofirinl dc frvlin sirtr de enero de mil norecicntn= 
ciinir,it.i y eiiico, ceiiala en sil articiilo prinirro, qiie la Universidad es iin organismo 
i lr~rr~itral izndo del Est:ido, dotado de plena riiiacidad juridira que t imr  por fiiialidad 
inillariir rdiicacii>n siiyerior para formar Ilrafcsionistüs. i i i~e i t i~adares ,  ~irofeiores iiniuer- 
sitoiios y tériiicas Gtiles a la saciedad, m t r e  o1i.u~ filnrioriec. En el nrticiilo 13 S? dice 
qiie las reln<:ionrs rntre la TJriirei-sidad y su I>rrsnial docrntr, de inrestigiii:iÓii y ndnii- 
iiiitcnti~o, re regirán por Estutintos Esperialr.~ que dictilrá r l  Conscjo Uniuirsitario. 
aclaraiidr> únicam~nte como rioima de trato generol que los derechos de cite persorial 
ito liodráii ser inf~riores n las que concrdc la Lry Federal del Trabajo, pero siii q w  
ello ~ i g n i f i q ~  que por este ,notiro se l a  liuvan de otorgar a todas aquellas personüi 
qiir Ir prestaii rri.\icios tlciiiros, docentes o especiales, los beneficios qiie la Ley 

I.slloral <,oncrdr o los tril>ajndaris amparados, I>ieii sea por un eontreto iiidiridual u 
&,<ir i i t i  coriiraio cn l r r r i~o  de trabajo. Piiede rstirnvrir que tul es el criterio que consignó 
rl legislador, IiiIr-to que cci el articulo 14 se decrcta que "las designaciones definitivus 
"<Ir Prol<,sore. <. Inrrstipailorrs, drlierin hacrr-r itirdisnte o~iosición o por procedi. 
" t r~ i~ r~ to s  iFt~nl~ttvn~i. icI6n~os [jara roililirol,ur la capacidad de las candidatos y se 
'~iti.li<lcri a la mayor I>rerrdad posihlc, n la creación del eii<:rpo de ~irofesares e invei- 
'. . tiiiiduir. de Ci lcrera~ .  Paro los nornl>rumicr\tos. no ir ~ata l>l i rc rb i  1iinif;icioncs dcrivadui 
'.<Ir posici6n i<lrológi<,a de lo- ciiididato-, ni Gsia s i ~ i  causa que motive la ienioci6n.- 
'Yo I>odri,, hicri-sc desipnarioiirs <Ir profrroirs intrriiios para i i ~ i  plazo mayor de titi  

3i1<> 1~i.tivo.'' Por otra ~mrt r .  1.1 srtiriilo 70.  triitisiiorio, iri firir, al que st: refiere la 
qiit~josa, seiiiila qiie <~ucdii d<,rognda "iii;ilqiii~rii otra (ley) qiie se Ic oiionga." En 
PI raso que sc <:~n~nir,ü, In Jiinra erprew en e1 l;iii<lo roriil,stido que "ciertumcnte 111 
'-1.q OrgJnivn dr. la Urii~~rsidild Nilcional <!c. RlGnir<i. en 10 liarte firial de sii iirtici~lri 
"13. cstiihlere r l  limite ilr t iri  uiio Irrti\o liara las drsiCnacionrs dr  lo- Iirolrsoii= 
"intcririas. d~ tul n~ancra  dc. ariierilo roii c.? tvxto, todo profesor intrriiio no piicdc 
"durar inás qiir i.1 lapso iiidicnJo. Dcsdr Iilrga rsio i.5 coritrario al prii>cipio informati~o 
"de la Ley Fed*ral del Traliajo, sustentado rn pl seiitido de que drlie 1iropiriarse y 
"protrperse la ~stnl>ilidnd d r  todo tral~ujndor eli el r,iivsto que aeilpa y ron esa finalidad 
"rl artiriilo 24 fr.arrión 111 y 39 dr la I.ey Federal < I d  Trabajo, adrmás dr contrtier la 
"exigeiicia d r  ieqiiisitarse por rsrrito ciialqiiier caiitrnto rlr trabajo.. . j>irceptúu qur 

"todo contrato rs par tieiiil>o iii<lrfiiiido y sólo podrá celel>rnrse por tienipo detciiiiinado 
'.t.ii aquellos casos iri que si1 rrlelireció~i rriultr dc la iiaturuleza del sriricio que se 
"va a prestar. Lo miiiiia puede dr,circr del segundo 1,rerepto. que eitiitiryc: qiie cuando 
"\encido r l  tlrniiiio de icn coiitiuto, si siilisisten lita causas que lo aiigiiiaron, se pro. 

"rr<ignrá por todo el tirmpo que pprdiirr dicha circttnstancia." Con aiioyo en esta: 
ideas SP dc~nrrolln r l  laudo conibatido y la  Jiinta llega a la concliisión de que c1 

ilcspido del artor rrsiilta indebido, puesto qiie al no estar triminado el contrato, 
"qur In jrrarqiiii de la Ley Federal del l'ral>ajo sobre la Ley Orgánica de la Univrr- 
\¡dad" es mayor, al  haller sido snplido el  actor por otro proksor de igiinl categoria a 



536 I N F O R M A C I O N  

la da él se violaron sus derechas, pues debió otorgársele la preferencia en el desempeño 
del puesto. Tal  argumentación es coiitraria a los principios jiiridicos que normvn In 
materia coiistitiicianal y resulta asimismo inrmgriiente, iior las siguientes raeones: 
1.-Conforme a nuestra técnica jurídica, sólo la Co~istitueión Federal tiene prelación 
rrspecto a cualquier otra disposición legal, qiie necesariamente, resulta proveniente de 
las normas constitucionales. El Congreso de la Unión, en iiso de las facultades que le 
confieren los artíciilos 71, 72 y 73 de la Constitución Politiea de los Estados Unidos 
&lsxicanos, es el Único órgano que puede promiilgai leyes de observancia general en d 
país. En consecuencia, no discutiéndose la inconstitucimalidad de una Ley, ésta tiene 
igual valor jurídico qiie otra emanada del Cuerpo Legislativo y por ello, la estiniacióri 
de la Junta en el sentido de que la Ley Federal del Trabajo tiene respecto de In  Lcy 
Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de hléxico, mayor jerarquía, es con- 

traria a los principias constitucionales que la rigen. De ahi que, eomo se ha dicha 
antes, esta Última Ley prevenga en la pvrte final del articulo 13, que en ningún <:uso 
los derechos del personal de la Universidad serán inferiores a los que concede la Ley 
Federal del Trabajo, con 10 cual el Congreso de la Unión previó cualquier oposición 
legisl~tivn y toda posible cmsideración constreñida a la prelación de una ley con 
respecto de otra, pues ambas tienen la misma fuerza obligatoria, por cuanto han sido 
discutidas y aprobadas siguiendo idénticas formalidades. Estimando que es f~eu l t ad  
exclusiva del Congreso, de conformidad con lo previsto eii la fracción XXV del articulo 
73 conctitiieional establecer, organizar y sostener en toda lo República "escuelas profe. 

"sianales, de investigación eiwtiiica, de bellas artes y de enseñanza técnica.. ." par 
este motivo la creación de la Universidad Nacional Autónoma de M k i c o  ha obedecido 
a las que señala el artículo primero de su Ley Orginica, coiiservanda 
asimismo los derechos que consagra el articiilo segundo y los contenidos en los artículos 
13 y 14 ya citadas, para su mejor organización interna y fmcionamiento.-11.-Por otra 
parte, es inexacta la  afirmación de la Junta Responsable, en el  sentido de que las 
relaciones entre la Universidad y su rucrpo docente o de investigadores deba regirse 
precisamente por la Ley Federal del Trabajo, por no existir excepciones que eitablezea~i 
beneficios para la mencionada Casa de Estudios, pues la propia Ley Laboral establece 
tales excepciones tratándose, por ejemplo, del contrato de aprendizaje, en el  que el 
apr~ndi i ,  de acuerdo con el artiriilo 227, deberá ser examinada cada año, a rn cualquier 
tirinpo, por un jurada mixto de peritos obreros y patronales, presidido por un repre- 
sintante que designe e1 Inspector del Trabajo; jurado que en su caso certificará por 
pscrito que el examinado tiene la aptitud necesaria para trabajar en la rama de su 

aprendizaje. Si esto ocurre con un simple trabajador manual, lógico es suponer que 
iin profesor que tiene a su cargo la responsabilidad de la enseñanza de iin grupo de 
aliimnoc de esniola superior, deberá demostrar a juicio de las autoridades universi. 
taiios, en cualquier tiempo, su e~pncidad y aptitudes para impartir la cátedra que se 

le eiiiomienda, ya que es inexacto qiie por el sólo transcurso del tiempo el catedrático 
pueda adquirir los conocimientos técnicos que sc requieran para tal objeto. El mismo 
Estada inclusive ha fijado también excepciones cn el Estartito Jurídico de los Traba. 
jadares al  Servicio de los Podcres de la Uniin, pues eomo puede verse por el  contenido 
do los artictiloc 5, 8, 13 y 17, los empleados federales se clasifican en distintas categorías, 
encontrándose especialirados, técnicos de primera y de segunda clases y técnicos eope. 



cializa<los, s~ñil i i idoce eii e1 nriii:iilo 80. los únicos casos m qiie la 1,py Fidcral di1 
Trabajo p u d e  ser aplicada siiplitoriiirncntr, p'ro no corno norinii de trato pera sus 

trabajadores. Adcmiis, en los iiiriuos c) ,  d )  y c )  de la frurcióri 1 del arii<:ulo 41 sc 
rriiuicrr la dci~iosiración do 13 C O I I I P C ~ ~ ~ C ~ ~  del trabajador, no iolurn~iile para rrutntc- 
i~ r r l o  en r l  pu~s to ,  sirio para otorgarle uscensos, ci1iincione:s qur no e ~ t b  ~,revistns e11 

In L F ~  L~bora l .  por lo q ~ i e  no  I i i i ~ d r  dicirse q i i e  icn ellos se siistrnte PI rriterio que 
se estnl>lece en la Ley Federal del Trabajo. Asi es qilr no rn todos los viisoi priva la 
iioriiia laboral parn estahlcrcr las rilüciaiics entrr iiriü InstitilciJii y las prrsonas que 
Ir prestan servicios.-111.-El articula 14 <Ir cliclia 1 .q  Orpimicu prrrirne que las 
designaciones definitivas de profpsorcs c i i i r~~ t i~ . i i l o r<~s  d,.l>erún hocrisr rnedinntr ol><isi~ 
<:iÚti o por procedirnieiito~ iilbneas pura rorni>roliac 1;i capacidad dt. los cni~didatos; 
iiiiemras Csto no oeiirro "iio podriii 1:iicersr ilrsignarionrs dc profesores i~iteriiios para 
uri 11lozo iiiayor de im año lectivo." El actor eii sil dernaiida lultorul, niin ciiaii<Io no lo 
dijo expresamente, dio B cntrndrr qixc huLin sido noinbiailo rn iuinia dcfiniti>a, a1 
lialier substituido al  prolesor Iloiacio Ciistrllanos. "que Iinl,ia renurieiado tn forrila 
irrerorshlc". Ahora bien, si rio lo dijo cn forina expresa, al  rriidir su corilcsióii aclaró 

desde un principio ha l~ ia  tenida noriilirsniiento de ~ilaiiru y que por ello no  se 

rrtvbn en el caso de prorrogarle el priesto"; (posii:ioiies \ I  y VII) ~ T I C  lo único 
ociirrido Iiabiu sido que se le habin retenido el salario (posirióii Xl  y qiic r l  profesor 
ordinario de la Universidad se desipna eii los términos del articulo 64 <Ir1 Eslututu 
Universitario (~>osicióii XVII). Admitió además qiie no triiia por qui. prrsriiviir examen 
de oposición gs que el  JeIe drl  Drpartumaito dc Fiaiologia dr. la Fuciiltail de hlrdiririn 
lo juzgó competente, siriido i s t s  13 razón por la cual <Irl>ia e.stiiiiare L ~ I I  rioit~l>rnnlirnto 
coiiio defiiiitiro (fojas 28 y 29). 1.a Junte, siii mayor razaiianiirnto. awlita rpir i i i  el 
laudo qiir el actor tiene el carictrr de "pi-ofpsor ordinario" de roiiiormidad con el 
ürticiila 67 dcl Rrglanicnto de 1s Univrrsidvd Nacional, por tr.ni,r i rrs  años ronipletos 
d<: s r r~ ic ios  dacmtrs, con lo cual ~iro<lcice unil mani[c%taiióri incoiipniriite, pites como sc 

ha yislo untes, rn las párrafos triinsrrila; aceptó cii r l  [iropio laudo, qiir e! acto? 
riiro cl iuricler <Ir prolesor iiiterino y qiie su cantiatii<,iÚn <Irl>ii prorrogarse diirante 
tudo cl ticriipo que perduraran la? cor~di~ic~nei  ~~aitaci,~.. Por ello, <Ii:be adrirtiiu: qiir. 

iilvnrte d i  lii iiirorigriit~iiiia que aparece rn . t i  rriolizi.ii>ii, cl :ictor cn niiigúo moniento 
<Irniaii<Ió la prórroga dc sii caiitralo, por cs:ininr <,oi,io l~rnios <licl~o qiie sii nombra. 
triieiito ern defiiiitiro y qiic "SU capacidad" liil>in lircho iiinri:rsirio el qiic se iujctase 
a uri exuinrri de oposición, el cual no tcnia por qii6 s i i i tml~r lo  dado su carácter dc 
~\ro(i;or dc  planta de la Fiirulta<l d i  &li.diciiiu.- 1V.-1lart;iriaii ritos riao~inrnicntos 
pnri  establecer que ln Jurita rrsolrió ima ciirvtióii <iiir rio li: I u i  ~ilanlci<la, como !o 

r i  la "del principio de giermanrticia en r l  i-iriiileo, iIv riiyn giirnntia goza el actor" por  

cunriio éste no nlrgó rn niiigúri iiiornriito dervi.lio algimo l~arii qiic se Ic prorrogara sii 

iiombramierita por no Ilciinr los r v ~ ~ t i - i t o ~  <Ir1 nrti~izlo 11 dc: IB Lr:y Or:ráni<.il de In 
Universidad, por iiii a" más, sino ilac tv.,in>i> sii roi\,lro r r ~ i i i o  "de plnnin" y de ahí 
qiie ale,gni.i en ~irinisr Ii~giii, qt~c  Iizbia sido dudo <Ir linjn sir, Iiolxr timido coiiociitiirnlo 
de ello. y en siiiindo, qiir lo oriirrido en  e.1 caso, <.ra <;UC súl0 se IC 1inbi;i iu~~i r i id idu  
VI silel<Io, pi~es c c~n t i~~ t~ubn  c m i i d ~ r i i > d o ~ c  I . O ~ O  18rofe~or "orilinurio" <Ir la iiintrria 
que irnl>arria.--Pero a niayoi aliiiiidaniirnta. lii Jiintn alniti6 e1 niiálisis dr las priiebas 
de inspección ~ N P  aIiarci.?ri drsaho:..idns dc foj;is 3.5 o 37 y dr, iojus 10 a 44, en donde 



538 I N F O R M A C I O N  

quedó acreditado por la quejosa, que el doctor Francisco Gareia Ramos, durante el 
tiempo que prestó SUS sewieios como Profesor provisional en la Facultad de Medicina 
lo hizo ron carácter provisional, pues aunque la Junta c m  apoyo en el articulo 89 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por no haber exhibido la Uiiirercidsd el 
nombramiento del actor del ario de mil novecientas ciiicuenta y siete, cstal>leció que se 
tuvieran por ciertos los hechos que trataron de probarse con la inspección de dicho 
nombramiento, cabe advertir que como la citada inspección lue ofrecida para dar f e  
de si al Profesor Gariia Ramos en mil novecientos cincuenta y siete se le designó 
con el carácter de planta a como eventual, tal presunción no favorece las intereses del 
reclamante pues no se llegó a determinar con put calidad se le Iiabis nombrado durante 
el referido año; y como con posterioridad a mil novecientos cincuenta y siete se Ir 
volvió a nombrar como provisional, con esta calidad dehe eoiisiderarse que continuó 
prestatido servicios, siendo de adverlir por Ins rzzones expuestas que sus nombraiuimtos 

sucesivos fueron por un año, debido a que no acreditó llenar los rrqui- 
sitos legales paro ser considerado como Profesor definitivo, pues no probó haber hecho 
examen de oposición. ni  demostró haber comprobado su capacidad par otros medios, 
según lo ordena el articulo 14 de la Ley Orgánica de la Universidad, a juicio de las 
autoridades superiores de dicha Institueián, para impartir la cátedra de Fisiolagin, 
resultando en consecuencia aplicables las disposiciones do los artículos 61, 65 y 67 del 
Estatuto de la Universidad Autónoma de Mtxico, par cuanto el acto no ect6 en 
ninguno de los ensos que señala dicho Estatuto, al iio haber sido reconocida su eapa- 
cidad docente eoiiio condición previa para adquirir el derecho o considerarlo profesor 
definitivo. 

Cu*~~o.-Por las razones expresadas debe concederse a la Universidad Nacional 
Autónonio de Mtxico d amparo qiie liii solicitado, para el efecto de que la Junts 
responsable deje insubsistente el laudo que Iironunció y dicte un nuevo en el  que 
tomando en cuenta las consideraciones que han sido Iiechus, al~suelva a dicha quejosa 
de las prestaciones ~xigidas por el doctor Franci~co Garcja Ramos. 

Por lo expuesto con apoyo, adeniás de los preceptos legales invocados, en lo que 
disponen los articulas 103 fracción 1 y 107 fraccionis 11, 111 inciso a)  y V de la 
Constitución Politieo de los Krtados Unidos Mericnnm: 27 fracción 1 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 45, 158, 182 y 190 de la Ley de Amparo y demás 
relativos de las Ordenainientos citados, se resuelve: 

UNICO.-L~ Justicia de la Unión ampara y protege u In Universidad Nacininl 
Autónoma de México, contra los actos que reclama del Grupo Especial Número Nueve 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los cuales hace eoirsistir en el laudo 
pronunciado por la meiieionada autoridad con fecha tres de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno, en el expediente laboral número 327/960 formado coii motivo de la 
demanda interpuesta por Francisco Garcin Ramos en contra de la Institución quejosa. 
El amparo se concede para el  efecto que se precisa en el considerando cuarto de esta 
ejecutoria. 

Notifiquese, publiquese: can testimonio de esta resolución, devilélvanse los autos 
a la autoridad responsable y, en su oportunidad, archivese el expediente. 

Así par unanimidad de cuatro votos lo resolvió la Cuarta Sala de In Suprema Corte 
de Justicia de la Noción, siendo relator el C. Mtro. Lic. Angel Carvajal. El C. Mtro. 
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